
Sorto 

Quito, 2 de Mayo de 2013 

Señor 
Augusto Fernando Riofrío Reyes 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la junta General de Socios de SOLSOFT Cía. Ltda. en sesión ordinaria 
celebrada el 29 de abril de 2013, nombró a usted Gerente (Representante Legal) para el periodo de dos 
años o hasta ser legalmente reemplazado de conformidad con los estatutos de la Compañía. Periodo del 
nombramiento dos años 

Cordialmente, 

SOLSOFT Cía. Ltda. 

Ni Rc ae. AA 

    

  

     mr 

Martha Riofrío Reyes 

Presidenta 

Acepto este nombramiento y el cargo, prometiendo desempeñarlo de conformidad con los Estatutos de la 
Compañía y con la Ley. 

Quito, 2 de Mayo de 2013 

  

Augpsto Fernando Riofrío Reyes 
170686425-1 

Bajo el No. 942, del Registro Mercantil, en el tomo 123 del 13 de Mayo de 1992 se halla inscrita la Escritura 
Pública de Constitución de la Compañía "Solsoft Cia Ltda" otorgada el 9 de Enero de 1992 ante el notario 
Noveno del Cantón Quito, Dr. Gustavo Flores Uzcategui.



    
   

«Registro Mercantil de Quito. 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 15055 
  

   REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE y 

15280 

08/05/2013 

6463 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: —: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 02/05/2013 / 
FECHA ACEPTACION: 02/05/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLSOFT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

¡so 1706864251 | RIOFRIO REYES AUGUSTO | GERENTE DOS AÑOS 
%o, FERNANDO 

mM” 
| 4. DATOS ADICIONALES: j 
WA [const 09/01/1992 NOTARIA 9 QUITO RM 13/05/1992 TF | 

md CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
dad” | LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8-BÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2013 

    

a pi 

LA 
DR. RUBEN-ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISERÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

A 
ECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL     
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